RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002682, Ent. N° 2367/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado del convenio celebrado con la Institución Asociación Civil “San Francisco de Sales”, Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio de CCZ 13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  4331/12 de fecha 08.10.12 la Intendenta de Montevideo dispuso prorrogar el Convenio por un plazo de seis meses a partir del 15.10.12;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.11.12 acordó observar el gasto por considerar que las observaciones al procedimiento original, afectan la prórroga por considerarlas de carácter no subsanables, y por comenzar a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa del Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 5384/12 de fecha 03.12.12, la Intendenta de Montevideo resolvió reiterar el gasto, considerando que: 

3.1) el presente Convenio se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949/95 de fecha 14.12.1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”; 

3.2)  su suscripción se enmarca en las Políticas Sociales que lleva adelante la Intendencia consistentes en colaborar con sectores de la sociedad que se encuentran excluidos social y laboralmente, mediante experiencias educativo-laborales;
CONSIDERANDO: que no obstante los fundamentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación efectuada por este Tribunal con fecha 14.11.12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 14.11.12;

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo, y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.
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